
 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA                                               Lima, 26 de junio de 2020 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

 
DECRETO 
SUPREMO  

N° 116-2020-PCM 
(26.06.2020)  

 
Decreto Supremo que 
establece las medidas 
que debe observar la 
ciudadanía en la Nueva 
Convivencia Social y 
prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional por 
las graves circunstancias 
que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia 
del COVID-19 

 
PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DE 
MINISTROS 

 
Prórroga del Estado de Emergencia: Se prorroga el estado de emergencia desde el 1 de 
julio hasta el 31 de julio 2020. 
  
Derechos constitucionales: Durante el estado de emergencia se suspenden los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del 
domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio. 
  
Cuarentena focalizada: Los menores hasta 14 años, los mayores de 65 años y quienes 
presenten comorbilidades conforme lo indica el MINSA, continúan en cuarentena, con 
excepciones. Igualmente se mantiene en cuarentena los departamentos de Arequipa, Ica, 
Junín, Huánuco, San Martín, Madre de Dios y Áncash, en los que se permite solo la 
prestación y acceso a servicios esenciales y actividades económicas que han sido 
autorizadas. 
  
Toque de queda: Las personas deben mantenerse en sus domicilios desde las 10.00 pm 
hasta las 4.00 am del día siguiente, excepto en los departamentos de Arequipa, Ica, Junín, 
Huánuco, San Martín, Madre de Dios y Áncash, en los que el toque de queda es desde las 
08.00 pm hasta las 4.00 am del día siguiente y los domingos todo el día. 
  
Durante el toque de queda se permite el desplazamiento del personal estrictamente 
necesario para la prestación de servicios esenciales (alimentos, salud, medicinas, bancos; 
agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, combustibles, telecomunicaciones; limpieza y 
recojo de residuos sólidos, servicios funerarios y transporte de carga y mercancías; 
transporte de caudales) se permite que las farmacias, droguerías y boticas puedan brindar 
atención; se permite el tránsito del personal de prensa; el desplazamiento para atención 
médicas de urgencia o emergencia; compra de medicinas . 
  
La limitación de la libertad de tránsito no aplica al personal extranjero de misiones 
diplomáticas, tampoco a las actividades de construcción, operación, conservación, 
mantenimiento y, en general, toda aquella actividad directa o indirectamente relacionada con 
la Red Vial Nacional, Departamental o Vecinal. 
  
Prácticas saludables y otras medidas: El gobierno nacional, los gobiernos regionales y 
las municipalidades, en forma articulada promueven y vigilan la prácticas de distanciamiento 
social no menor a 1 metro; lavado frecuente de manos; uso de mascarilla; protección a 
adultos mayores y personas en situación de riesgo; promoción de la salud mental; tamizaje 
de la población; fortalecimiento de los servicios de salud; el uso de las tecnologías de la 
información para seguimiento de pacientes COVID-19; uso de datos abiertos y registro de 



información; lucha contra la desinformación y la corrupción; gestión adecuada de residuos 
sólidos. 
  
Bancos, entidades financieras, mercados, supermercados, establecimientos 
comerciales minoristas y otros de alimentos no preparados: Se permite el aforo no 
mayor del 50%, exigiéndose para el ingreso al público, la desinfección previa, el uso 
obligatorio de mascarillas y el distanciamiento social. La SBS y el Ministerio de Agricultura, 
según corresponda dictan las medidas complementarias. 
  
Desplazamiento de menores: Excepcionalmente se permite el desplazamiento de 
menores de 14 años, fuera de su domicilio, acompañados de una persona mayor, en 
distancia no mayor de 500 metros, por no más de 1 hora diaria; con distanciamiento no 
menor de 2 metros. No se permite el desplazamiento para asistencia a centros comerciales 
o lugares públicos cerrados o de aglomeración. Tampoco pueden circular los menores con 
síntomas o con diagnóstico positivo de COVID-19. 
  
Personas en grupo de riesgo: Las personas en grupos de riesgo, de acuerdo a lo 
dispuesto por el MINSA, no pueden salir de su domicilio, se permite la salida únicamente 
para atención médica urgente o de emergencia, compra de alimentos, medicinas, asistencia 
a bancos, en caso no tengan persona que los apoye. Se permite también la salida para 
cobrar beneficios pecuniarios otorgados por el gobierno, o cobro de pensiones o trámites 
que requieran de su presencia física. 
  
Respecto de personas en grupos de riesgo que laboran, se prioriza el trabajo remoto y en 
caso deseen voluntariamente concurrir a trabajar o prestar servicios en las actividades 
autorizadas, se sujetan a las normas dictadas por el Ministerio de Trabajo y a las acciones 
de fiscalización y supervisión del MINSA, SUNAFIL y gobiernos locales, según sus 
competencias. 
  
Cierre de fronteras: Las fronteras continuarán cerradas. Continúa suspendido el transporte 
internacional de pasajeros. Se exceptúa el transporte de carga y mercancía. 
  
Actividades del sector público: El sector público desarrollará actividades de manera 
gradual, adoptando las medidas para la atención a la ciudadanía, priorizan el trabajo remoto, 
habilitan la virtualización de trámites, servicios y otros. Establecen horarios de ingreso y 
salida de funcionarios y servidores, distinguiendo entre quienes no brindan atención 
presencial a la ciudadanía (ingreso de 7am y salida 4pm) y quienes brindan atención 
presencial (ingreso 10 am y salida 7pm). 
  
Las entidades del sector público deben continuar garantizando la cadena de pagos a sus 
proveedores de bienes y servicios, dentro de su capacidad y límites presupuestales 
autorizados. 
  
Reuniones y concentraciones de personas: Están suspendidos los desfiles, fiestas 
patronales, actividades civiles y religiosas, y toda reunión, evento social, político, cultural u 



otros que impliquen concentración o aglomeración de personas, que pongan en riesgo la 
salud pública. 
  
Permanencia en establecimientos comerciales: La permanencia en establecimientos 
comerciales debe ser la estrictamente necesaria para que los consumidores realicen la 
compra de sus productos o servicios. Se evitará las aglomeraciones, controlando que los 
consumidores y empleados mantengan el distanciamiento mínimos de 1 metro. 
  
Intervención de las FFAA y PNP: La PNP con el apoyo de las FFAA garantizan el 
cumplimiento de estas normas. 
  

 

 

                                         Lima, 27 de junio de 2020 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL  
N° 0341-2020-

MTC/01.02 
(27.06.2020) 

 
Aprueban ejecución de 
expropiación de áreas de 
inmueble afectado por la 
ejecución de la Obra: 
“IIRSA Centro Tramo Nº 2 
(Puente Ricardo Palma - 
La Oroya - Huancayo y La 
Oroya - Desvío Cerro de 
Pasco)” y el valor de 
tasación. 

 
MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y 

COMUNICACIONES 

 
Aprueban la ejecución de la expropiación de las áreas del inmueble afectado por la ejecución 
de la Obra: “IIRSA Centro Tramo Nº 2 (Puente Ricardo Palma - La Oroya - Huancayo y La 
Oroya - Desvío Cerro de Pasco)”; y el valor de la Tasación del mismo, ascendente a S/ 
8,279.21, conforme se detalla en los Anexos que forman parte integrante de la presente 
Resolución. 

 
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL  
N° 0342-2020-

MTC/01.02 
(27.06.2020) 

 
Aprueban ejecución de 
expropiación de inmueble 
afectado por la obra: 
“Rehabilitación y 
Mejoramiento de la 
Carretera Emp. PE-1NJ 
(Dv. Huancabamba) - 
Buenos Aires - Salitral - 
Canchaque - EMP. PE - 
3N Huancabamba, Tramo 
Km. 71+600 - 
Huancabamba” 

 
MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y 

COMUNICACIONES 

 
Aprueban la ejecución de la expropiación del área del inmueble afectado por la ejecución de 
la Obra: “Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Emp. PE-1NJ (Dv. Huancabamba) - 
Buenos Aires - Salitral - Canchaque - EMP. PE - 3N Huancabamba, Tramo Km. 71+600 - 
Huancabamba” y el valor de la Tasación del mismo, ascendente a S/ 5,133.58, conforme se 
detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 



 
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 
 N° 0343-2020-

MTC/01.02 
(27.06.2020) 

 
Aprueban ejecución de 
expropiación de áreas de 
inmueble afectado por la 
obra: “IIRSA Centro 
Tramo N° 2 (Puente 
Ricardo Palma - La 
Oroya- Huancayo y La 
Oroya - Desvío Cerro de 
Pasco” 

 
MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y 

COMUNICACIONES 

 
Aprueban la ejecución de la expropiación de las áreas del inmueble afectado por la obra: 
“IIRSA Centro Tramo N° 2 (Puente Ricardo Palma – La Oroya- Huancayo y La Oroya – 
Desvío Cerro de Pasco” y los valores de las Tasaciones ascendentes a S/. 2,716.72 y S/ 
1,778.10 soles, conforme se detalla en los Anexos Nos. 01 y 02, que forman parte integrante 
de la presente Resolución. 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

  
RESOLUCIÓN  

Nº 0043-2020/SBN 
(26.06.2020) 

 
Aprueban formatos de 
resolución de constitución 
de derecho de 
servidumbre sobre 
terreno eriazo de 
propiedad estatal para 
proyectos de inversión 

 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE BIENES 

ESTATALES 

 
Aprueban los siguientes formatos de resolución de constitución de derecho de servidumbre 
sobre terreno eriazo de propiedad estatal para proyectos de inversión, que en Anexo forman 
parte de la presente resolución: 
 

• Formato Nº 1: Formato de Resolución de Constitución de Derecho de Servidumbre 
Sobre Terreno Eriazo de Propiedad Estatal para Proyecto de Inversión, Aplicable a los 
Predios de Propiedad del Estado Administrados por la SBN.  

• Formato Nº 2: Formato de Resolución de Constitución de Derecho de Servidumbre 
Sobre Terreno Eriazo de Propiedad Estatal para Proyecto de Inversión, Aplicable a los 
Predios de Propiedad del Estado Administrados por los Gobiernos Regionales con 
Competencias Transferidas y a los Predios de Propiedad de las Entidades. 

• Formato: Nº 3: Formato de Resolución de Constitución de Derecho de Servidumbre 
Sobre Terreno Eriazo de Propiedad Estatal para Proyecto de Inversión, Aplicable a los 
Predios de Propiedad de los Gobiernos Regionales y de las Municipalidades.  

 

 Los formatos de resolución aprobados mediante el artículo precedente son de 
aplicación obligatoria para las entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Bienes Estatales.  

 

 Disponer que el ámbito de Tecnologías de la Información publique la presente 
Resolución, así como los formatos aprobados mediante el artículo 1, en el Portal 
Institucional www.sbn.gob.pe en la misma fecha de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

 

 

 

 


